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MINISTÉFUO DECOMEÁCIO,IN'OUSTRIAY TURISMO'! .,...'

RESOLUCiÓN NÚMERO cJ,31 DE 20081 9 'AG02008
r: ,) 11
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,Por la cual se prorroga el término para la adopción deladetermiJaciónpreliminar en la investigación
.administrativa iniciada por H~Solución 0202 del r sde junio de 200B

E DIRECTORDECOMERCI0ExtEHIOR '
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En ejercicio de sus facultades le ales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 210 de 2003, en,
desarrollo de lb dispuesto en el D "reto 991 de'l9,?8,yc" CC'.'" I . .

CONS;II?ERANDO; I
.', I

Que rneóíante Pesolucíón 0202dl18qe junio.dé '2008,;'~~~li~a(ja1el Diario Oficial No. 47.02~del 23 dé
junio de 200B, la Dirección de, omercio Exterior, dispuso laaper~ura de una investigación de carácter
ad~inistra:tivo con el Objetode ? termúlar'.la exI~te~cia,el grado Yf'os e!ectos e~. la rama de producc~ón.
nacional, de un supuesto dumpi g en las .írnportacíones de grapas en tiras claslñcadas en la subpartica
arancelaria 8305.20:00.00, origin riasde la República Popular Chind. '

Cíue en virtud de lo señalado en I artículo 49 delDecreto 991 de 1998, dentro de un plazo desesenta y
cinco (65) días calend~rio, ;~onta os a parti.rdel dí:a.sigui~,8,teala Jec?a de publicación de la Resolución
0202 .de .,200B, la Direcclón :d Comercio Exterior debe pronunciarse respecto .de los resultados
preliminares de la investigación, y si es' del caso püedeordénar el establecimiento de derechos
provisionales. ..
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1,Que el plazo mencíonado pUédeerprbrr.ógadod~bfició oa petición de parte, hasta por un (1)mes más,
cuando circunstancias especiales lo ameriten. ':t c>'

Que en el marco de lo estabtecld en el inciso'2delqrtículo:47del Decreto 991 de 199B, la Dirección de
Comercio Exterior, mediante Res lución 0253 deI22-tlejuliOde200¡B, prorrogó el término de respuestas a
los cuestionarios enviados al G bierno de la RepúpliG,a,l?opljlarChina a través de su representación
diplomática en Colombia, import dores y productores 'extranjeros o exportadores, con el propósito de
acopiar mayor información paraa elantar la Investigación,
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Que alprorrogarseel término. paa responder los cuestionarios, se hace necesario contar con un plazo
superior al previsto en el cltado.ar ~cuIO'trWc00.m¡r~s.a.anaIizaryev~luar,de~idamente tanto lai~formación
como las pruebas allegadas con tchoseuesttonartos, Jpntocon,las ~emasplezas procesales que reposan
en el expediente número D~215-1 -46, las cuales pueden.constltulr bases fundamentales para la adopción
derta determinación preliminar.,

QJe en aras de garantizarlel cum IimIento de los principio~s)rientad(J)resde las'actuaciones adrnlnístratívas
establecidos en el artíc~lo3 el Código Contencioso AgminiJtrativo, así como de los] derechos
fu~damentales del debido ¡proce~yel derechera la defensa consa~.rados en la Constitución Política, y en
el ¡marco de lo previsto :'en el ercérInclso del artículo 49 del Decreto 991 de 199B, sieinpreque

.circunstanciases.p~~iales así lo a erlten, lal?ireccj,ó~dtColtlercio Exterior podrá. prorrogar hasta.por .~n
(1)imes el plazo inlclalrnenteprev sto paraelz? de:agosto'de,200B, para la adopción de la deterrnínacíón

]. '. ' ·'0·"· .•prélimínar. : .
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Enlmérito de1lo anterior,' -,
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Continuación de la resolución "Por la cualse;'prOrrogaJltéfrh¡riÓ;~~ra la adopción de la determinación preliminar en la]
investigación administrativa iniciada por Resbluéion 0~02 del 18 de junio de 2008"

"_ • ,·~·,1.:1·

~.' ..

,~ •. "~o 19 AGO 200B 2

RESUeLVE ',.'

Artfculo 1º. Prorrogar hasta el ,29 de septiémpre' ipe2008; el ,plazo para adoptar la determinación,
,preliminar dentro de,la investigaCiónadministrativa 'iniciada mediante la Resolución 0202 del 18 de junio de
2008. " " '""'i':

"'", '.;,.: ..

Artículo2º. Comunicar la presenteresoluclón al~t~xP6rta.(jores,los productores nacionales y extranjeros;
los importadores conocidos, a los Gobiernos de 10$ péi.fsés;'~ixportadoresa través de sus Representaciones'
Diplomáticas en Colombia, y demás partesque puedan tenerinterés en la investigación, de conformidad:
con lo establecido en elDecreto 991 <;Ie,·1998:,~' .
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-, ",<,.,:~'. " -: " ..'::;.;.:,~'·:n· -.. ,.:,,~-'.- «>: .,' -,' : ',- ,,:
Articulo 3º. Contra la presente resoluciónnoprqcederecursoalguno por ser un acto administrativo de!
trámite expedido en interés general, en virtud d's lo previsto en el artículo 49 del Código Contencioso'
Administrativo. "1 ' '.

'! ,

Artículo 4º. La presente' resolución rige a partir de '[supl1blicábónenel Diario Oficial.

Dad~ en SQgotá,D. C, '~ los 1 gAGO 2Uml
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PUBLíaUESE,COMlú"raUEs'E,Y;CÚMPLASE. . ' .. " '- - -'._.
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